
 
 
 
 
 

CONTRATO NÚMERO: 5000002119 

Página 1 de 8 

 

Comisión Nacional de 
Libros de Texto Gratuitos 

 
CONTRATO ABIERTO PARA ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE PRODUCTOS DE PAPEL ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 
PARA IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, 
PARTIDAS 2 Y 3, CON CARÁCTER INTERNACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA  COMISIÓN NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA POR EL C. 
MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y POR LA OTRA, DELMAN INTERNACIONAL, 
S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” REPRESENTADA POR EL  C. ADRIAN RUBIO LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

DECLARACIONES 
 
 
1.  “LA ENTIDAD” declara que:  
 
1.1 “LA ENTIDAD” fue creada mediante Decreto del Poder Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día trece (13) 

de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve (1959), así como su modificación, a través de Decreto del Poder Ejecutivo Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho (28) de febrero de mil novecientos ochenta (1980), mismo que fue abrogado, 
mediante el Decreto que modifica la creación de La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el día doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), con personalidad jurídica y patrimonio propio, denominado como 
organismo público descentralizado, coordinado por la Secretaría de Educación Pública, teniendo por objeto la impresión, adquisición y 
distribución de los libros de texto gratuitos y demás materiales educativos.   
 

1.2 El C. Manuel Alejandro Pedroza García, en su carácter de Apoderado Legal, con R.F.C. PEGM850628RU5, es un servidor público que 
cuenta con facultades legales para representar a “LA ENTIDAD” en los términos y condiciones del Contrato, lo cual se acredita mediante 
el instrumento notarial número 43,715 de fecha siete (7) de marzo de dos mil veinticinco (2025), otorgado ante la fe del Lic. Heriberto 
Castillo Villanueva, Notario Público número 69, de la Ciudad de México, mismo que contiene el Poder General para Pleitos y Cobranzas 
y Actos de Administración, conferido a su favor por la Directora General del Organismo, Licenciada Victoria Guillén Álvarez, mismo que 
no ha sido modificado o revocado de forma alguna, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por 
ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
1.3 De conformidad con el nombramiento número 20220108 de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022), el C. Fernando 

Alejandro Jácome Rojas, en su carácter de Director Técnico, con R.F.C. JARF7411309L6, está facultado para administrar el cumplimiento 
de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos 
del presente contrato. 

 
1.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa y medio Electrónico de carácter 

Internacional, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22 fracción II, 
25, 26 fracción III, 28 fracción II, 40, 41 fracción III, 45, 46 párrafo primero y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “LAASSP”, los artículos 71, 81, 84 y 85 del Reglamento de la “LAASSP”.  

 
1.5 “LA ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 1 Oficio con folio de autorización DRF/01375/2024 de fecha 

veintiuno (21) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), emitido por la Dirección de Recursos Financieros. 
 

1.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° CNL590212RL8. 
 

1.7 Tiene establecido su domicilio en Calle Rafael Checa, Número 2, Colonia San Ángel, en la Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de 
México, Código Postal 01000, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
2.    “EL PROVEEDOR” por conducto de su Apoderado Legal declara que: 
 
2.1   Es una  empresa legalmente constituida y denominada DELMAN INTERNACIONAL, S.A. de C.V., según consta en la Escritura Pública 

Número 3,554 de fecha ocho (08) de mayo de mil novecientos noventa y seis (1996), otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Xavier 
Breña Malagamba, Titular de la Correduría Número 12, del entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México, cuyo objeto social es entre 
otros, comprar, vender, adquirir, distribuir, importar, exportar, fabricar, comercializar y en general negociar con toda clase de productos 
industriales y comerciales por cuenta propia o ajena, en la República Mexicana o en el extranjero.  

 
2.2 El C. Adrián Rubio López, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y 

obligar a su representada, como lo acredita con el Instrumento Notarial Número 117,585 de fecha dieciocho (18) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023), otorgada ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría número 13, actuando como 
suplente en el protocolo de la Notaría número 99 de la Ciudad de México, de la que es Titular el Licenciado José Luis Quevedo Salceda, 
instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
2.3   Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 
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2.4 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N⁰. DIN960506RS7. 
 
 
2.5  Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación 

vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente 

 
2.6     Tiene establecido su domicilio en Calle Xicoténcatl, Número 11, Colonia Esfuerzo Nacional, en el Municipio de Ecatepec de Morelos, en 

el Estado de México, Código Postal 55320, proporcionando el correo electrónico adrian.rubio@delman.com.mx y número telefónico 55 
3004 1138 al 45. 

 
3. De “LAS PARTES”: 
 
3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las facultades y 

capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad 
con las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA ENTIDAD” la Adquisición de Productos de Papel Adquiridos como Materia 
Prima para Impresión de Documentos Oficiales, Libros y Otras Publicaciones, para el Ejercicio Fiscal 2025, en los términos y condiciones 
establecidos en el Dictamen y sus respectivos anexos, emitido por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de 
hacienda y Crédito Público, de la Adjudicación Directa Internacional Abierta Bajo la Cobertura de los Tratados número AA-06-400-006-400001-
T-7-2025, este contrato y su “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del mismo.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“LA ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima 
de $374,740,333.28 (TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 28/100 M.N.) mismo que incluye el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) a la tasa del dieciséis por ciento (16%), y la cantidad máxima 
de $936,850,744.32 (NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS 32/100 M.N.) mismo que incluye el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) a la tasa del dieciséis por ciento (16%). 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresado en moneda nacional son: 
 

P
ar

ti
d

a 

Descripción 
Unidad de 

medida 

Cantidad 
Precio  

Monto 

 Mínima  Máxima Mínimo Máximo 

2 Papel Offset Reciclado 62g/m² en bobina de 85 cm Kilogramos 8,748,227 21,870,566 $30.65 $268,133,157.55 $670,332,847.90 

3 Papel Offset Reciclado 62g/m² en bobina de 170 cm Kilogramos 1,791,806 4,479,514 $30.65 $54,918,853.90 $137,297,104.10 

SUBTOTAL $323,052,011.45 $807,629,952.00 

16% DE IVA $51,688,321.83 $129,220,792.32 

TOTAL $374,740,333.28 $936,850,744.32 

 

Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional (Peso Mexicano) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, 
incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición de los bienes, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.    
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “LA ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“LA ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, el pago del contrato se 
realizará por cada entrega de bienes y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 
ÚNICO" que forma parte integral de este contrato. 
 

mailto:adrian.rubio@delman.com
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El pago se deberá realizar en un plazo máximo de veinte (20) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y 
aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del Administrador 
del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta 
reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, 
el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes de su recepción, indicará 
a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL 
PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de 
pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser enviada al correo electrónico: facturacion@conaliteg.gob.mx (en archivo pdf y xml), a más tardar dentro 
de los tres (03) días hábiles siguientes a aquel en que se realice la operación de facturación y proporcionar una representación impresa de 
dicho documento para su trámite de pago. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no 
se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia 
electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA ENTIDAD”, 
para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las 
disposiciones legales e internas de “LA ENTIDAD”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA ENTIDAD” en el “ANEXO ÚNICO” el cual 
forma parte integral del presente contrato. 
  
La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el “ANEXO ÚNICO” el cual forma parte integral del presente contrato y en 
las fechas establecidas en el mismo. 
 
De presentarse inconsistencias, “LA ENTIDAD” verificará las deficiencias a través de su Dirección Técnica y efectuará las acciones necesarias 
a fin de subsanarlas, situación que será formalizada por escrito. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del siguiente día hábil a la notificación de la adjudicación de fecha 
catorce (14) de marzo de dos mil veinticinco (2025) al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veinticinco (2025). 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, 
de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el veinte por ciento (20%) 
de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“LA ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la 
cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento 
jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá 
ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  
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Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA ENTIDAD” que 
lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre 
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“LA ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, 
cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de 
los bienes contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  
 
Conforme a los artículos 48 fracción II, 49 fracción II, de la “LAASSP”; 85 fracción III y 103 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” se obliga a 
constituir una garantía divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “LA ENTIDAD”, por 
un importe equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato, sin incluir el I.V.A.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA ENTIDAD”, a más tardar dentro de los diez (10) días naturales posteriores a la firma del presente 
contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA ENTIDAD” podrá rescindir el contrato 
y dará vista a la Oficina de Representación de la Comisión para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones 
y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA 
ENTIDAD”, dentro de los diez (10) días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, 
del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la 
estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la 
constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento de 
contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y su “ANEXO ÚNICO”. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y su “ANEXO ÚNICO”. 
c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de bienes de procedencia 

extranjera. 
d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y 

cumplimiento del presente contrato. 
e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y la Oficina de Representación de 

la Comisión, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos el suministro de los 
bienes objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la 
cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
 
“LA ENTIDAD” designa como Administrador del presente contrato al C. Fernando Alejandro Jácome Rojas, con R.F.C. JARF7411309L6, en 
su carácter de Director Técnico, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 
 

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento 
de las especificaciones establecidas en el Dictamen emitido por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de 
hacienda y Crédito Público, de la Adjudicación Directa Internacional Abierta Bajo la Cobertura de los Tratados número AA-06-400-006-400001-
T-7-2025, y en el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 

“LA ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes, que no cumplan las especificaciones establecidas en este 
contrato y en su “ANEXO ÚNICO”, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin 
costo adicional para “LA ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 

“LA ENTIDAD”, a través del Administrador del Contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial o deficiente las 
especificaciones establecidas en este contrato y en su “ANEXO ÚNICO”, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, 
y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 

DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 
 

En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en mora conforme a lo pactado para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, 
conforme a lo establecido en su “ANEXO ÚNICO”, “LA ENTIDAD” aplicará la pena convencional equivalente al uno por ciento (1%) sobre el 
costo unitario de los bienes no entregados, o no sustituidos oportunamente, por cada día natural de atraso sin incluir I.V.A. y hasta el monto 
máximo de la fianza otorgada, cantidad que será descontada del pago de la contraprestación correspondiente. 
 

El Administrador hará del conocimiento a “EL PROVEEDOR” el atraso en días, a través de la constancia de cumplimiento de la obligación de 
que se trate, por escrito al día hábil siguiente al atraso, para que éste a su vez la presente a la Dirección de Recursos Financieros, a efecto de 
realizar el cálculo y la aplicación de la pena convencional. 
 

En el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA DE RESCISIÓN, no procederá 
el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 

El descuento de la pena se efectuará a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
debidamente relacionado al comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de 
no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del veinte por ciento (20%) del monto total del contrato.  
 

DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento 
de sus obligaciones. 
 

DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 

Para la adquisición de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por 
responsabilidad civil. 
 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE. 
 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes objeto del presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las 
instalaciones señaladas en el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato. 
 

DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL 
PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA ENTIDAD”. 

 

“LA ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en los términos de la normatividad 
aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 

DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra 
persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA 
ENTIDAD”. 
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DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel 
nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA ENTIDAD” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se 
obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter 
civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de 
manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de 
manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad 
con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de 
realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las 
obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de suministrar 
los bienes originalmente contratado y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a “LA ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de 
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula 
que antecede.  

 
Cuando “LA ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con treinta (30) 
días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que 
dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables 
en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I del artículo 102 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN. 
 
“LA ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las 
siguientes causales: 

 
a) Contravenir los términos pactados en el suministro de los bienes, establecidos en el presente contrato. 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual. 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA ENTIDAD”. 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro de los bienes del presente contrato. 
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y su respectivo “ANEXO ÚNICO” 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones 

que realicen. 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente 

contrato; 
i)    No entregar dentro de los diez (10) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del 

mismo.  
j)    Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato.  
k)    Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con 

la autorización de “LA ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

l)    Impedir el desempeño normal de labores de “LA ENTIDAD”; 
m)    Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
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Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en un término de cinco (05) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte 
en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 

Transcurrido dicho término “LA ENTIDAD”, en un plazo de quince (15) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y 
pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA ENTIDAD” 
por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, 
previa aceptación y verificación de “LA ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de los bienes, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

 

“LA ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo 
pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA ENTIDAD” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes. 

 

De no rescindirse el contrato, “LA ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que 
hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el 
incumplimiento, “LA ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las 
sanciones que procedan. 

 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste 
deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 

 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su 
entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA ENTIDAD”. 

 

VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro 
de los bienes, deslindando de toda responsabilidad a “LA ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 

 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo 
contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA 
ENTIDAD”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal 
o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores 
de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

 

VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS. 

 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre el Dictamen y sus respectivos anexos de la Adjudicación Directa Internacional 
Abierta Bajo la Cobertura de los Tratados número AA-06-400-006-400001-T-7-2025, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en el Dictamen, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 

 

VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato 
podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su Reglamento. 
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VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS. 

 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que 
se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia 
que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de los bienes objeto del presente contrato a todas y cada una de las 
cláusulas que lo integran, su “ANEXO ÚNICO” que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán 
a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones 
que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR: 
“LA ENTIDAD” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCÍA APODERADO LEGAL PEGM850628RU5 

FERNANDO ALEJANDRO JÁCOME ROJAS DIRECTOR TÉCNICO JARF7411309L6 

 
POR: 

“EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 

DELMAN INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. DIN960506RS7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Contrato: 5000002119

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCIA Número de Serie: 00001000000517418954

RFC: PEGM850628RU5 Fecha de Firma: 25/03/2025 14:32

Certificado:

MIIGSjCCBDKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc0MTg5NTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMjQxODU0MTJaFw0yNzAxMjQxODU0NTJaMIHmMSgw

JgYDVQQDEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FSQ0lBMSgwJgYDVQQpEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FSQ0lBMSgwJgYDVQQKEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FS

Q0lBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVbXBlZHJvemFnMjhAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QRUdNODUwNjI4UlU1MRswGQYDVQQFExJQRUdNODUwNjI4SERGRFJOMDAwggEiMA0GCSqGSIb3

DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCJnyc/o11wd/m2JEJw70Et5RbXOSrmqOCuBFrOdDnM2T19ff09He3fvgAXM9lblh/zNJ8J7ZuZihfgUdbxB8CdIjFCht2hG9iLlLkt5GbgUTI/sSqrUUVi46OF4UtQnF0yNK3H

9p9Y6EzmbUrgi5fn2iS0XOK4gD+5SLLB7NRTweN2CVkAfQs0T7kQ1R+p3iieyMxvSkbWQkNxyoSLZu0aLDRoGoIBUVQCZwMtlIJduNNjcq2HP7q3aede8ORCyLBDJuWd8U+QtuVZtzG6ydBMobjVSIbiaZRvAD97

hWXOMOJG+Fr25DdwhT96+k+6RX7toda/tsBCruqqsbrxwu11AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUH

AwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBADz3UuehV2FqWN7QNeYIB3e2NsxFLALRK5lSgAWJbv7mdXH7G68S3fLzrhakwZ904JjojNff2sH47yli8sPtDa93GVQkLiBYM/A3+4OAjOYsJHOV5E3hqOWO0LZh1kpweXpn

L2AZjMDXKFb5p1Wy+a5C8kYnvfgIjPIJBkqovIVCsiTElGUvFlsOExgzvlYwdTOq9tNWFhY6B9FkE5CWzmqbHESe6B6kk+z+hdW9KKfVHxJTp7Q5zzjvodFkoVuR8XlhTAd/UKX7S8qKkJ4Q1mfFYl50LNw0CxLi

u8NFmeSYgvq2OWSpZ36FnKGwtqBFS3UKiHTp1nPB3CSesZb4qbks7DvLSMMhVQMowbjJu9dzyxjbai8tWaq3eIDk0rHTJL99Ps6vf7sqrsyBd5Xk7UKFDmHPAJeldB4g6WSiSOiwj4fmSfn+LEcI8wOyWub7Hj+r

C2Ujq0GGLt34f2G/r0MvdEsIVPMPh+J+kmWHMZLnxGR1AvhSec7alEovoi2ckcDzgDU5DJ2kXqA73SW1GrMBoKfKzMbvJEHyl/5aPgh6TjXw0dLIEdSjEu35MXguwcGT42TszYb3BlTpHduW5ZlIwtDT5ZG8pLiV

sqKBrgqz/W7T8AcTBCThFjQZy4PjN53WoHaob7aq81iNTFHK3mgyTt1AMJACY4Hcy6wymeg7

Firma:

HrJVE21MIef85vPeq7PJkbyUqoWlHL4UYX6CHus/DPY2U5tLnaZFuO3B46zblsLV2MFhkxVebHL252CQaEYbuWA7Wad2KivatAkEfh5bXbYeotZ0xHfSy/6dgjjUXGo7q5+Gjox/JusRr5YDTohMg2R62bPbt2p6

KklVgzezPzob8/0hlS3mdArNQWeyP8jgMNBrPNFhU37x/m/LXwi1T64HYDaPPoGU2D9a7y+sE/GYEzGDnx/jVLO3ZFzJ4BnRc1FmS6z9v8d0v4XzqLzlZkfGdIpyRg2UUfoy93Hy2DfSlIJkqz7LS3sH/rxqFwrp

bFeujHeL3lbEMBTWRqQbpQ==

 

Firmante: FERNANDO ALEJANDRO JACOME ROJAS Número de Serie: 00001000000713781063

RFC: JARF7411309L6 Fecha de Firma: 25/03/2025 17:09

Certificado:

MIIGYzCCBEugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTM3ODEwNjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDMwMzE3MDI1MVoXDTI5

MDMwMzE3MDMzMVowge4xKDAmBgNVBAMTH0ZFUk5BTkRPIEFMRUpBTkRSTyBKQUNPTUUgUk9KQVMxKDAmBgNVBCkTH0ZFUk5BTkRPIEFMRUpBTkRSTyBKQUNPTUUgUk9KQVMxKDAmBgNVBAoTH0ZFUk5BTkRPIEFM

RUpBTkRSTyBKQUNPTUUgUk9KQVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMSwwKgYJKoZIhvcNAQkBFh1mYW1qYWNvbWVtYXJ0aW5lekBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNSkFSRjc0MTEzMDlMNjEbMBkGA1UEBRMSSkFSRjc0

MTEzMEhERkNKUjA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAoF2YAQvduIMsyjxVApSqzyUg2+VHvD765aOJ08k/LJy+THRAn9/rhgTUKjHCcauRax45VuZi9VjVEjRvf27//HVC6PMBN4+DWZYO

dBcaEHm0PUkc7Lv3nVwmv7JgPd2myqKNoxylu44eE3iYjQ+sWYORsDcY/oUmaQWXdQvt2LTSlz4GPKp+4AIDybezpJU7v8ib9Q83HNqRr+4I2+BIukpvtZF9NULn580Byl8QUF+Z2HsavYjurbwHs2+QCb66eD94

ro9qvOLii1aAt0LrcSj9Px8rLGha7XoJEmRExOr6EMZBNu+HBfFArpcRNrcEKP7/+pnBdcEruoznawG9RwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYD

VR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCKF0/DdAaMMH6pJbCe/qfKsEn1vlaoC4kONHlkBoYu/HiKkzB3LDpLpewkfV1Y0TPtFyeunbjWTe7kfWGW5I04XJtnjmwCzJK9

ZP2hQx+IaotkmmF2Ew9fx/jkGZe6MUW3aiptpJrwG+5BQYRF9KDW51NYkxChrQfwo/CHFXwmxeD12fkD8fj6fm/KnU4X+ajhi6P9F/d7vkW19NAKgf4raEzK6GDOaUbiO3zvZmxcSKs3XOBHu9MmttcOhn+nePL+

kTX2XnAjPPpCSl34T1Pf9IjfFDVbeS6fdwwXw8eIaJUx0PsrkMhLr5FQMOXGlqMmC1kOGQvjK4kHP7yzL9ECIHPhkbyIl/SX/Oact+NSesT/t0iyKBNm7mZ5/2xg3v8BiMrR4Ierg9HPosfnFh7ERnq8tu0TkH/V

Dt+dugPaZwx+cAVZNZPctIK0QBfbnmu+gIXnXTDiHlSdbrSzTtcy3qAZhCk46FqI5lLplNRJMy/gDQZKeZBofEYK2UvxeHKYT7n5802xkcjxXd/QlAnOHKRld9D+yH8whpgwL3iVnu15eNyO+5Ujezf6THhMYLs1

fsixcS4bBqDaRf+n8WDK5bZlIbYjt5BGwpet12zd8U/vCcCJhvQA7oumBTF8uQrnCMTtOtX6xkTwQQuearJ0+VCpNP+WTvt9yQGUwiEQRQ==

Firma:

lULGsNRgp+2TpRiJ9l+SfvDHHQu5qLsmxkarU5E8lruvnDESjCfihUNvDAgr7ArIT+ism5LqvxPJJw1Axlnni/wol/vYF56RuEjAJoDesAKExXDGI3BSdvLIBsoteqLEa2ix0o/60zLUyNZSjuhyYerNSBcmnHdP

zFT0/1e2b+PJanKtGuWNIH6KHaHX5GZkUmpgQsiYhYx+j8fyQhotWJEPwSB5xMsVfAbwL/p/2NQY/hDdilqFg7BtZWeT56B+8hrZGbHbWFZvhnj1hNDjykg8p5iAUsvi9ZRhDxPzZl1eK8eX1GPyVOvNXK1cxMAW

IgREzBaSphV2BVjV/jc6+Q==

 

Firmante: DELMAN INTERNACIONAL SA DE CV Número de Serie: 00001000000709181965

RFC: DIN960506RS7 Fecha de Firma: 25/03/2025 21:17

Certificado:

MIIGbjCCBFagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDkxODE5NjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgwNTIzMTg1OVoXDTI4

MDgwNTIzMTkzOVowgfkxJjAkBgNVBAMTHURFTE1BTiBJTlRFUk5BQ0lPTkFMIFNBIERFIENWMSYwJAYDVQQpEx1ERUxNQU4gSU5URVJOQUNJT05BTCBTQSBERSBDVjEmMCQGA1UEChMdREVMTUFOIElOVEVSTkFD

SU9OQUwgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSswKQYJKoZIhvcNAQkBFhxkYW5pZWwuYWd1aWxhckBkZWxtYW4uY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxESU45NjA1MDZSUzcgLyBNRVBHNTgwNDIwMVI5MR4wHAYDVQQF

ExUgLyBNRVBHNTgwNDIwSERGTlJSMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDdnGhtXt1gEqKZP4uGyL6Wl44+ceaCpkMP8kagCel0cyn0qDNMEvrefYDZZ2TfifTsTHdXPsDw+a8pnq/cbDLL

goX7JkBtPtvDuoyQ4peFMCSM8yYmDisXTlZgt6r0xEP5OU2NbMzRSRsVrs8TkYCR5DtHI7fnoE4f1TVg8Eeq6O2TcBQk1LYtHeCB7IhytieCwBOM3jQjAyGKEz8+FmAopNsfxubq0T4jU2qlxEfv90yMiqwCRXXP

kNzO2MFdbNP3Rdup5m6kwFGEZFRFtydEHLBg5Ey2doS2HF00RLbhnH3hhAWfGe6OvfZ8bzoJ97vBJwI3GPs0Ow2Nvanv0EfzAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIB

AQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBALqUIVRQgLBY2NlpuLkoaCuh/nN2hfgbh7UvuORFvGqQ8GryjKsYAv7wNw18/Vo3zEP4tPXHjEOuH3HDrg2e

epiCYXxVMGg6yW0wEqbRnwIl/4rTmapVhVS7ziNUZ/xDdDdIuq2zijFCk/jm6KLvYlVLUEs77lH8z6qCCJT6O17vsmx4XzxESuPrQ5N+jCMYuLyZd9jrKlCHEVVjwuwiaYgGBIFPhQyGhCKxcFBMTqKtSMTzax59

EMwFKUuo6ZfXfVwkZfrtnfvUQNSU7g6lkJI/+WFPj1R8LGrVziq8nbOQ9NEXSZaQ6jCMDDTmhN5nJKdVMzw9CnkoyiyS0z3C6vxGTc0gvBhw+9dZpYSNEwhbH4hsKpmKXauS4dCWd7nT+KmF1cWv1+SkU5DOegiK

WnNsN4ef9cO1psrULk9+BeLHJ2OYDECG+AFvEjEznGZT7YDV1HWyDRWk/FS3pxmtSAjNUoVcNILem6dl1y5zy+HdtPJZaEppaey2hXUmpucIYlvdnqZUi8DsLIadOUylnyzVL8Kv+0cTgnikA0MdXF9A5D5mfXiB

F/+yXI1WHSzCorUpjz+pFUZ9dUPmq0FfJN+x4lKvZ0TVDFht5UM51TePreLcMUF8elDSzDBPNuM8Af7yk7sxStP3KKIeLTRL7j2f4JjDFUFIM3UVfnnz5MiE

Firma:



Contrato: 5000002119

aaL5C6BFI026MrkeNeIWTDaW5ugHXP8Pl2jbjrWaXnpBWY9JF+NRHVAnQXgsIzeJrvrB2mm5gucFE3yiEzMVg0CFsltwoumJlzgcsn4wNVZ4kyFJoNbUrNXNnZ05eqH+NP1YJKzzw78gU8baeeE4V03HSbd6B+u/

ygpiQHs5hdKt6JWMHALPiqw+3/twVUVrh1lYuDRuWG58o0QncTD8aMetylaUzkY9WnALTpAF5DpGAuxE09aMbdmRRTE0ex170SxtFr0I7QEvIs2ON0sPlGqKBOQLdUKkLT6TvqkYBjDWfPwFnBuBXAZM37uB4l1v

P6had2sJ1q+IXpneVC1TGA==
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ANEXO ÚNICO 

Se requiere la adquisición y entrega de productos de papel como materia prima para impresión de documentos oficiales, libros y otras 
publicaciones, para el ejercicio fiscal 2025, en adelante los bienes; atendiendo los principios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
honradez, que aseguren mejores condiciones de contratación para el Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

1. NORMAS 
 
“EL PROVEEDOR” deberá acreditar que los bienes cumplan con lo establecido en las Normas TAPPI señaladas en la ficha técnica de cada 
una de las partidas y establecidas en el presente Anexo Único; debiendo indicarlo en el etiquetado de los bienes que así lo requieran; así como 
acompañar cada entrega con la ficha técnica de los bienes correspondiente y su copia del Certificado de Calidad del cumplimiento de las 
Normas TAPPI. Adicionalmente, su empaque deberá cumplir con la NOM-050-SCFI-2004 “Información comercial-etiquetado general de 
productos”. 
 
La asociación TAPPI (Technical Association of the Pulp and Paper Industry), es reconocida a nivel mundial por establecer las Normas Técnicas 
para la industria del papel, cartón y cartulinas, para unificar criterios o parámetros respecto a la calidad de dichos bienes. Asimismo, permite 
que haya pruebas homologadas entre países y regiones, por lo que los estándares de calidad se mantienen sin importar la región de fabricación. 
 
Pruebas TAPPI más comunes 

 Resistencia a la explosión. 

 Resistencias al forte. 

 Porcentaje de retención de humedad. 

 Resistencia a la compresión de la caja. 

 Resistencia a la compresión de la pared. 
 
Con el fin de acreditar que los bienes propuestos cumplen con las características y estándares descritos en las fichas técnicas de las partidas, 
de acuerdo a lo establecido en el presente Anexo Único, “EL PROVEEDOR” deberá presentar copia del Certificado de Calidad del cumplimiento 
de las Normas Técnicas para la industria del papel, cartón y cartulinas, para unificar criterios o parámetros respecto a la calidad de dichos 
bienes TAPPI. 
 
Para las partidas 2 y 3, se deberá presentar un manifiesto en el que señale que los bienes contendrán un mínimo del cincuenta por ciento de 
fibras de material reciclado o de fibras naturales no derivadas de la madera o de materias primas provenientes de aprovechamientos forestales 
manejados de manera sustentable. 
 
2. CONDICIONES GENERALES DE ENTREGA.  
 
Los bienes deberán ser entregados a entera satisfacción de “LA ENTIDAD” en cuanto a calidad, cantidad, oportunidad y especificaciones 
técnicas definidas en el presente Anexo Único. 
 
El Administrador del Contrato, definirá las ubicaciones, plazos, cantidades de entregas parciales y/o totales, de conformidad con los plazos 
establecidos en el presente Anexo Único. 
 
“EL PROVEEDOR”, deberá entregar los bienes y garantizar un empaque o embalaje con protección contra el clima, manejo, estiba y en general, 
de cualquier agente externo que pudiera ser perjudicial para los bienes. 
 
La forma de presentación para la entrega de las partidas 2 y 3 deberá ser en bobinas y en contenedores cerrados, que serán identificados con 
una etiqueta que indique sus especificaciones técnicas. 

 
El administrador del contrato, verificará que los bienes se entreguen en la cantidad, unidad de medida y presentación solicitada por “LA 
ENTIDAD”. En el supuesto de que los bienes no cumplan con las condiciones requeridas, no se procederá a su recepción. 

 
La integridad de los bienes será responsabilidad de “EL PROVEEDOR” hasta que se efectúe la entrega y ésta sea validada por parte del 
personal autorizado para recibirlos. 
 
El traslado de los bienes estará a cargo de “EL PROVEEDOR”, por los medios que estime pertinentes para su entrega. 
 
“EL PROVEEDOR”, se compromete a que el personal que lleve a cabo la entrega de los bienes, dará el debido y exacto cumplimiento a los 
controles de acceso, así como a las medidas de seguridad y sanitarias que “LA ENTIDAD” establezca en los domicilios de entrega. 
 
La documentación que acompañará la entrega de los bienes será la siguiente: 
 

 Oficio de instrucción. 

 Remisión. 

 Copia del Certificado de calidad de cumplimiento de las normas TAPPI del fabricante de los bienes. 

 Ficha técnica de los bienes. 
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3. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR”, deberá garantizar los bienes por al menos seis (6) meses, a partir de su entrega, por defectos y vicios ocultos en los 
términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor y 53 de la “LAASSP” y en su caso, deberá sustituir los bienes 
defectuosos o con deficiencias en la calidad de los mismos, en un periodo no mayor a quince (15) días hábiles posteriores a su notificación. El 
Administrador del Contrato efectuará esta notificación por escrito o correo electrónico. 
 
4. CONDICIONES DE ENTREGA. 
 
Los bienes deberán entregarse conforme a las necesidades de la Dirección Técnica, mismas que serán notificadas mediante oficio de instrucción 
a “EL PROVEEDOR” para que inicie las entregas a más tardar en dos (02) días hábiles contados a partir de la recepción del citado oficio, 
debiendo concluir la entrega en un período máximo de quince (15) días naturales. 
 
Lugar de entrega: “EL PROVEEDOR” entregará los bienes en los domicilios que “LA ENTIDAD” indique, que podrá ser en la Ciudad de 
México, Estado de México, Puebla, Querétaro, Hidalgo o Jalisco. 
 
5. FORMA DE PAGO 
 
“LA ENTIDAD” no proporcionará anticipos. De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP” y 89 del Reglamento de la 
“LAASSP”, el monto de los bienes recibidos se cubrirá por parte de “LA ENTIDAD”, por cada comprobante fiscal digital que expida “EL 
PROVEEDOR”, que incluirá el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) correspondiente en su caso, dentro de los veinte (20) días naturales 
siguientes, contados a partir de la entrega y aceptación del mismo.  
 
Para que el pago proceda, “EL PROVEEDOR” deberá presentar los comprobantes fiscales digitales por cada entrega de bienes, y éste se 
efectuará cuando el Administrador del Contrato reciba los bienes a entera satisfacción, anexando como comprobación, copia simple de la 
recepción en los sitios de entrega, los cuales deberán contener entre otros; firma, nombre y cargo del servidor público responsable de recibir 
los bienes. 
 
El comprobante fiscal digital deberá elaborarse de acuerdo a los requerimientos por “LA ENTIDAD”. Si el mismo, presenta errores o 
deficiencias, se hará saber a “EL PROVEEDOR” por escrito dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al de su recepción, para que sean 
subsanadas las mismas. El tiempo que transcurra entre la fecha de recepción del escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las 
correcciones, no se computará para efectos de pago, ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 51 de la “LAASSP”, así como el 89 y 90 
de su Reglamento. 
 
Si “EL PROVEEDOR” no presenta la documentación en el tiempo señalado en el contrato, la fecha de pago se prorrogará el mismo número 
de días que dure el retraso.  
 
El pago se realizará en moneda nacional, de conformidad con el artículo 45, fracción XIII de la “LAASSP”. 
 
“LA ENTIDAD” podrá realizar aclaraciones de cargos no reconocidos previo a la factura y posteriores a la misma, en los plazos y condiciones 
que establezcan las mismas en el contrato. 

 
6. CALIDAD DEL SUMINISTRO 
 
De conformidad al artículo 53 de la “LAASSP”, “EL PROVEEDOR” queda obligado ante “LA ENTIDAD”, a efectuar la entrega de los bienes 
a entera satisfacción de quien designe “LA ENTIDAD”, y deberá responder ante ésta por defectos y vicios ocultos que afecten su calidad. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar al Administrador del Contrato y a la firma de éste, el certificado de calidad en original y/o copia certificada 
para cada una de las partidas asignadas.  
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7. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES. 

Los bienes deberán ser entregados de acuerdo con las siguientes especificaciones técnicas. 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PRODUCTO: PAPEL OFFSET RECICLADO 62 g/m² EN BOBINA DE 85 CM  

CARACTERÍSTICAS ESTRUCTURALES 

CARACTERÍSTICAS  UNIDADES TIPO 
ESPECIFICACIONES NORMA OFICIAL MEXICANA 

O INTERNACIONAL MÍNIMO ESTANDAR MÁXIMO 

Peso Base g/m² C 61 62 64 T-410 

Espesor 
micra C 75 82 95 

T-411 inch/1000 
(puntos) 

C 2.9 3.2 3.7 

Porosidad s/cc C 14 40 110 T-460 

Humedad Absoluta % C 4 6 8 T-412 

CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS 

CARACTERÍSTICAS  UNIDADES TIPO ESPECIFICACIONES NORMA OFICIAL MEXICANA 
O INTERNACIONAL MÍNIMO ESTANDAR MÁXIMO 

Tensión 
SM 

kg/15mm C 
4 5.5 *** 

T-494 
ST 1.5 1.9 *** 

Rasgado 
SM 

gf C 
22 38 *** 

T-414 
ST 31 48 *** 

Encolado (COBB) g de agua/m² E 25 50 115 T-441 

Desprendimiento N° Ceras C 10 16 *** T-459 

Rigidez N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

CARACTERÍSTICAS ÓPTICAS 

CARACTERÍSTICAS  UNIDADES TIPO 
ESPECIFICACIONES NORMA OFICIAL MEXICANA 

O INTERNACIONAL MÍNIMO ESTANDAR MÁXIMO 

Blancura % C 79 83 88 T-452 

Opacidad % C 84 88 *** T-425 

Tono 

L* 

E 

88 91 *** 
CIE L*a*b* 
ISO 11475 

a* 0.8 1.6 2.5 

b* -8 -4 -1 

Puntos Sucios ppm C/A 0 0 50 T-437 

CARACTERÍSTICAS COMERCIALES 

CARACTERÍSTICAS  UNIDADES TIPO 
ESPECIFICACIONES NORMA OFICIAL MEXICANA 

O INTERNACIONAL MÍNIMO ESTANDAR MÁXIMO 

Puntos Sucios ppm C/A 0 0 50 T-437 

Uniones por Bobina N° por bobina C 0 0 1 /10 *** 

Agujeros Mayores C 0 0 0 *** 

Tolerancia en dimensiones 
Largo N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Ancho N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Tolerancia en descuadre N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

NOTAS 

1.- Debe contener como mínimo un 50% de material reciclado y/o materias primas provenientes de bosques que se manejen de manera 
sustentable y/o sus combinaciones. 
2.- Su proceso de blanqueado debe ser libre de cloro elemental (ECF por sus siglas en inglés).  
3.- En caso de unión deberá estar debidamente identificada. 
4.- El diámetro de las bobinas será de acuerdo a las necesidades de cada impresor. 
5.- La blancura y tonalidad tendrá que ser igual en todo el lote entregado para cada orden. 
6.- El cumplimiento de estas características no exime al fabricante de responsabilidad de la práctica comercial de corribilidad e imprimibilidad 
que debe tener el papel, ni de cualquier vicio oculto que se presente. 

        

CLAVES DEL TIPO: 
  

C  Característica Crítica 

  

E Característica para Estadístico 

T Característica Típico 

A Liberación con Base a Certificado de Calidad  

B Liberación con Base a Certificado de Análisis Externo   
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PRODUCTO: PAPEL OFFSET RECICLADO 62 g/m²  EN BOBINA DE 170 CM 

CARACTERÍSTICAS ESTRUCTURALES 

CARACTERÍSTICAS  UNIDADES TIPO 
ESPECIFICACIONES NORMA OFICIAL MEXICANA O 

INTERNACIONAL MÍNIMO ESTANDAR MÁXIMO 

Peso Base g/m² C 61 62 64 T-410 

Espesor 
micra C 75 82 95 

T-411 inch/1000 
(puntos) 

C 2.9 3.2 3.7 

Porosidad s/cc C 14 40 110 T-460 

Humedad Absoluta % C 4 6 8 T-412 

CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS 

CARACTERÍSTICAS  UNIDADES TIPO 
ESPECIFICACIONES NORMA OFICIAL MEXICANA O 

INTERNACIONAL MÍNIMO ESTANDAR MÁXIMO 

Tensión 
SM 

kg/15mm C 
4 5.5 *** 

T-494 
ST 1.5 1.9 *** 

Rasgado 
SM 

gf C 
22 38 *** 

T-414 
ST 31 48 *** 

Encolado (COBB) g de agua/m² E 25 50 115 T-441 

Desprendimiento N° Ceras C 10 16 *** T-459 

Rigidez N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

CARACTERÍSTICAS ÓPTICAS 

CARACTERÍSTICAS  UNIDADES TIPO 

ESPECIFICACIONES 

NORMA OFICIAL MEXICANA O 
INTERNACIONAL MÍNIMO ESTANDAR MÁXIMO 

Blancura % C 79 83 88 T-452 

Opacidad % C 84 88 *** T-425 

Tono 

L* 

E 

88 91 *** 
CIE L*a*b* 
ISO 11475 

a* 0.8 1.6 2.5 

b* -8 -4 -1 

Puntos Sucios ppm C/A 0 0 50 T-437 

CARACTERÍSTICAS COMERCIALES 

CARACTERÍSTICAS  UNIDADES TIPO 
ESPECIFICACIONES NORMA OFICIAL MEXICANA O 

INTERNACIONAL MÍNIMO ESTANDAR MÁXIMO 

Puntos Sucios ppm C/A 0 0 50 T-437 

Uniones por Bobina N° por bobina C 0 0 1 /10 *** 

Agujeros Mayores C 0 0 0 *** 

Tolerancia en 
dimensiones 

Largo N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Ancho N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Tolerancia en descuadre N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

NOTAS 

1.- Debe contener como mínimo un 50% de material reciclado y/o materias primas provenientes de bosques que se manejen de manera 
sustentable y/o sus combinaciones. 
2.- Su proceso de blanqueado debe ser libre de cloro elemental (ECF por sus siglas en inglés).  
3.- En caso de unión deberá estar debidamente identificada. 
4.- El diámetro de las bobinas será de acuerdo a las necesidades de cada impresor. 
5.- La blancura y tonalidad tendrá que ser igual en todo el lote entregado para cada orden. 
6.- El cumplimiento de estas características no exime al fabricante de responsabilidad de la práctica comercial de corribilidad e imprimibilidad que 
debe tener el papel, ni de cualquier vicio oculto que se presente. 

        
CLAVES DEL TIPO:   

C  Característica Crítica 

  

E Característica para Estadístico 

T Característica Típico 

A Liberación con Base a Certificado de Calidad  

B Liberación con Base a Certificado de Análisis Externo   
 


